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P A R T E  O F IC IA L

p ,. ’ ‘
S. M. el Fí¡¡tí Don Alfonso X III 

{q D r.), S. M. la Rkina Doña V icio- 
ría  Eugenia , S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
d® la Augusta lie al Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE MARINA :
h. —------ —’

REAL DECRETO 

Núm . 1.729. 

:A  propuesta del Ministro de Mari
na y  de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden Nava] M ilitar de María Cris
tina. al Contralmirante- de la Armada 
D. Manuel García Veiázquez, en con
sideración a sus preeminentes m éri
tos y  servicios como, -General Jefe de 
las fuerzas navales del Norte de 
Africa.

Dado en Palacio a primero de Octu
bre de m il novecientos veintisiete.

' ; . ALFO NSO

El Ministro da Marina,
JIoNomo Cornejo y  Carvajal .

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO

REAL ORDEN CIRCULAR 

N ú m . 1.298.
I-’

Exorno. S r.: Habiéndose padecido 
.varios errores materiales de copia en 
la publicación de algunos nombres y 

apellidos de los miembros de la Asam
blea Nacional comprendidos en la Real 
brden de esta Presidencia número 
■£.29:5 de fecha 4 del mes actual,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
v)ien disponer se entienda aquélla rec

tificada en la forma siguiente:

REPRESENTANTES DEL ESTADO, SEGÚN 

LA NORMA TERCERA DEL ARTÍCULO 

14 Y  EL ÍS.
D ice :

Exorno. Sr. D. Roberto Gelabert y 
V i ana.

limo. Sr. D. Alberto Faquineto y 
Berini.

Debe decir:

Sr. D. Rodolfo Gelabert y  V i ana.
Sr. D. Antonio Faquineto y Berini.

ASAMBLEÍSTAS POR DERECHO PROPIO, 

SEGÚN LA NORMA CUARTA DEL AR- 

TÍGLO 16 Y  EL 19.

Dice:

Externo. Sr. D. Diego María € re- 
huet y  Núñez.

Debe decir;

Sr. D. Diego María Crehuet y  del 

Amo. 'e l f

REPRESENTANTES DE ACTIVIDADES DE 

LA VIDA NACIONAL, SEGÚN LA NORMA 

QUINTA DEL ARTÍCULO 16 Y  EL 20.

D ice :

Sr. D. José María Tejera  y Terán. 
Sr. D. Adolfo Rodríguez Lasheras.

Debe decir:

Sr. D. José María Tejero  y  Gonzá
lez Vizcaíno.

Sr. D- Adolfo Rodríguez Jurado y  
do la Hora.

Do Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
te ■ ■ Dios guarde a V. E. muchos años. 
Mi. Vid, 6 do Octubre do 1927.
E3 Vicepresidente el el Consejo de Ministros,

M ARTINEZ ANIDO 
Señores... ^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES' 

N ú m . 9 5 2  

lim o. S r.: Visto el expediente in
coado sobre provisión, por concurso 
de traslación, de la plaza de Módico 
forense y  de la Prisión preventiva del 
Juzgado de instrucción de Pamplona, 
de categoría de término, vacante por 
traslación de D. Angel Moreno Días, 
y  teniendo en consideración que los 
dos concursantes, D. Manuel Fontán 
Lorenzo, Médico forense del distrito 
de San Sebastián, de Almería, y  don 
Francisco Moltó y  Aura, Médico fo 
rense de Santa Cruz de Tenerife, han 
s i do tr asi ada dpis e l 17 de S ep t i embr e, 
en concurso de traslación, a las fo - 
rensías del distrito de Oriente, de G i- 
jón, y  a la  del distrito de Lonja, de 
Palma, respectivamente,

S. M, el R e y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien declarar desierto este concurso 
y  anunciar nuevamente la plaza de 
Médico forense y  de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de instrucción de 
Pamplona, al turno correspondiente'.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. I. muchos onos* 
Madrid, 1.° de Octubre de 1927.

PONTE r

Señor Presidente de la Audiencia áé 
Pamplona. ;

Núm. 953 v
limo, Sr.: Visto el expediente ins* 

truído sobre provisión, por ooncur&q 
entre excedentes forzosos denlos Juz-* 
gados suprimidos, de la plaza de Mé-* 
dico forense y de la Prisión preven*» 
tiva del Juzgado de instrucción doj 
Cuevas de Vera, de categoría de ens 
Irada, vacante por excedencia de dehí 
Francisco Flores y  Flores, y teniendo! 
en consideración que el único eoneum 
sanie, D. Rafael Lerente Lario, 
Médico forense interino' de Mora d# 
Rubielos, no reúne las condiciones le* 
gales, puesto que no es Médico foron-* 
se y  menos, por tanto, excedente for-* 
zoco de los Juzgados suprimidos,

S. M. el R ey  (q. D. g .) ha tenido] 
a bien declarar desierto el menciona-! 
do concurso entre excedentes forzo-j 
sos de las'Juzgados suprimidos, d.nnm 
ciado para proveer la plaza de MédU 
co forense y  de la Prisión preventiva; 
del Juzgado de instrucción de Cuevas 
de Vera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos eonslguien^ 
tes. Dios guarde a V. I. muchos año|< 
Madrid, 1.° de Octubre de 1927. f

PONTE J

Señor Presidente de la Audiencia <M 
Granada. : 1

Núm. 954„ vi

Vista la instancia presentada poí 
usted en 23 de Junio de 1924, solicri 
tando rehabilitación del T ítu lo 4 Í 
Marqués de Sales, y  teniendo en cuenf 
ta que ha transcurrido el plazo con-s 
cedido por el artículo 40 de la Reaí 
orden de 21 de Octubre de 1922, par$ 
completar la justificación de su dé-i 
rocho, í

S. M. el Re y  (q . D. g .) sé ha se£l 
vido desestimar la referida instancia.

De Real orden lo digo a usted paity 
su conocimiento. D ios guarde a usted 

muchos años. Madrid, 5 de Octubre 

de 1927.
PONTE j

Señor D. Mariano Gómez de las Goi$ 
tinas.

Núm. 955

Exornó. Sr.: Con arreglo a lo pr^| 
venido en el Real decreto de 2t 4$. 

Mayo de 1912r
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S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se ex
pida en el término señalado Real Car
ta de sucesión en el título dis Mar
qués de Vi 11 amueva de las Torras a 
favor de D. Manuel de Heredia y del 
Biv-ero, por cesión de su padre, don 
Manuel de Heredia y Carvajal, Mar
qués do Bedmar, Grande de España.

De Iteal orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en eP Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de devolu
ción el expediente seguido contal mo
tivo. Dios guarde a. V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Octubre de 1927.

PONTE 
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 958.
Ilme. S r .: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio con fecha 4 de 
Septiembre último por D. Diego de la 
Concha Hidalgo, Magistrado de ascen
so en situación de excedencia vo
luntaria, solicitando su reingreso en 
la carrera judicial,

S. M. el Rey (q. D. g\), de confor
midad con lo informado por el Con
sejo judicial y lo dispuesto en ©1 ar
tículo 6.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, ha tenido a bien ac
ceder a la petición formulada por el 
referido D. Diego de la Concha Hi
dalgo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Octubre de 1927.

PONTE
Señor Director de Justicia, Culto y 

Asuntos generales.

Múm. 957.
Ilmo. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo d isp u se  
lo en el articula 2.° de¿ Real decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la plaza do 
Jefe del Cuerpo de Prisiones, dotada 
con el sueldo anual de 3,500 pesetas 
y vacante por renuncia de D. Grego
rio Romero Alonso, a D. José Gómez 
Giner, Oficial de la Prisión dé San 
Mateo, que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su clase, con des
tino a la de Arrecife.

De Real orden lo digo a  V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Octubre de 1927.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

üfcíL S I.MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

N úm . 530.
Ilmo. S r.: Dispuesto en diversos p a

rajes de la Instrucción general de 
Loterías, aprobada por Real orden dio . 
25 de Pobrero de 1593 (artículos 2.°, 
8.°, 228, 237, 255 y 276), que la ven
ta de billetes de la Lotería Nacional 
está a cargo exclusivo de los Admi
nistradores del ramo, pudiendo va
lerse de expendedores ambulantes 
nombrados a propuesía suya; quie. esa 
venta habrán de efectuarla •precisa
mente por billetes enteros o por las 
fracciones en que estén subdivididos 
por el Estado, y que la reventa cons
tituye un acto ilícito, comprendido 
en la legislación sobre contrabando y 
defraudación, .se ha declarado, sin, 
embargo, ern Circular de la extingui
da Dirección general del Tesoro pú 
blico, de 18 de Noviembre de 1910, 
que ninguna de las prescripciones 
anterior®® se refiere al caso del ju 
gador, particular o comerciante, que 
sin recibir sobreprecio alguno d istri
buye entre su¡s amigos o entre las 
clientes de su establecimiento, en par- 
ticipacionjas o recibos nominativos, el 
billete o bailetes que hubiese adqui
rido. , '

Semejante declaración que, como es 
consiguiente, armoniza con el sentido 
general dre la Instrucción de la Ren
ta, tiende a regular la inveterada 
costumbre de los particulares de cam
biar lemtre sí participaciones en los 
sorteos de elevado precio, y de los 
comerciantes de repartirlas entre sus 
clientes como medio d:e propaganda, 
sin  que en uno ni otro caso ju e - 

t gue papel alguno la intención o pro
pósito de lucro. Pero el hecho de ha- 

: berso consignado en dicha Circular 
sin duda alguna como medida dé pre
caución y  tutela para evitar engaños* 
que las participaciones sean nomina
tivas, ha producido prácticamente 
cierta confusión eq l a . modalidad de 
la venta qué tra tó  de regularse, y  
aun se pudfera añadir que la "finali
dad perseguida die la acción tu telar 
no se ha logrado, pues la exigencia, 
de dicho requisito restringe la verla  
pop las dificultades que trae consigo 
el extender las papeletas, o recibos

do las participaciones a nombre de 
los interesados, y en muchas ocasio
nes acarrea contrariedades y disgus- 
tos a personas que obran de buena 
fe y con absoluto desinterés.

En el intento de hacer compatible 
la conveniencia de procurar la ma
yor venta de billetes en los sorteos’ 
de alto precio, especialmente por el 
medio indirecto de las participación 
nes, con el deseo de proporcionar la 
garantía posible a los compradores dé 
las mismas, no es menester llegar 
hasta la limitación de que hayan de 
ser nominativas, sino que es suficien
te que quienes las expidan sean per- 
sonas o entidades de* crédito y s o l
vencia moral reconocidos; en su com 
secuencia,

S. M. el R ey (q. D. g.) se h a  ¡ser* 
vicio d ec la ra r: /  \

1.° Que la entrega por particular 
res o comerciantes de participación 
nes en billetes de la Lotería Nocional* 
bien sean nominativas o al portador, 
con la limitación que se indica en el 
número siguiente, no es un hecho ilí
cito y punible, siempre que por estas 
participaciones no se exija sobrepre* 
ció alguno; y 7

2.° Que únicamente podrán expe-: 
dir participaciones al portador ia£ 
personas o entidades con es tablee i-: 
miento abierto al público, en e)l qué 
legalmente ejerzan comercio o indus-; 
tria, satisfaciendo la contribución é 
impuestos correspondientes. ,

De Real orden lo digo a Y. I. para, 
su conocimiento y efectos cons i gal en-' 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años.! 
Madrid, 4 de Octubre de 1927. ¡

CALVO BOTELO i
Señor Director general de Tesorería yl

Contabilidad, ,

N úm  531.
Ilmo. S r.: Visto el expediente se

guldo en virtud de oposiciones roiW 
vocadas para proveer 20 plazas d!9 
Delineamle¡s de-I Servicio del Goíastp 
de la riqueza urbana,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y por el Tribunal dé; 
las dichas oposiciones, ha tenido $ 
bien disponer que las referidas 20 
plazas sean ocupadas por los oposi
tores siguientes, que han ohtenid-é 
mayor puntuación en loe ejercicioé' 
practicados. ;
Individuos procedentes del Ejército y 

de la Armada.
1. D. Julio Azagra Sierra.
2. D. Antonio Díaz Ruiz.
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Grupo general.
1. D. José María Marfá y. Yála- 

plana.
2. D. Francisco Alzamora Crema- 

des.
3. D. Manuel García Canal.
4. D. Martín A lfre d o  Marqués del 

Río.
5. D. Enrique Catalán Díaz.
6. D. Daniel Izquierdo Rodrigo.
7. D. Estanislao Alvarez García.
8. D. Manuel Sánchez Gonzalo.
9. D. Enrique Saa Sastre.
10. D. Mauricio Molinero Pérez.
11. D. Teodoro Hernán y Escudero.
12. D. Federico Sánchez Ortega.
13. D. Guillermo Petro Amengua!.
14. DXie íes tino Bermejo Aguirre- 

zabala.
15. D. José Utrera Figu'eroa.
16. D. Carlos Millán López.
17. D. Emilio Carreño Prieto.
18. D. Luis Espinar Rodríguez.
De Real orden lo digo a Y. I. para

su conocimiento y efectos- consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Octubre de 1927.

CALYO BOTELO
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REALES ORDENES 
Núm. 1.139.

Hmo. Sr.: La no to ria  evolución 
de la Ciencia m oderna en general 
que se m anifiesta  ostensiblem ente  
en el múltiple y complejo d e sa r ro 
llo de todos sus problem as a c tu a 
les, viene imponiendo como obli
gada necesidad la señalada tenden 
cia a que los funcionarios técnicos 
de los diferentes Centros' oficiales 
cultiven la espeeialización p ro fe
sional en lo que se refiere al cargo 
público que desempeñan, p a ra  ad
quirir  por este medio la p re p a ra 
ción adecuada que sirva como ga 
ra n t ía  de acierto en todas las even
tualidades de los servicios públi
cos.
s A esta  nueva orientación cientí
fica, tan  un iversalm ente  aceptada, 
viene dedicándose desde hace m u
cho tiempo la Adm inistración s a 
n i ta r ia  española, d e s ignando . a tal 
efecto especialis tas de reconocida 
competencia profesional médica \  
de probados méritos p a ra  que ofi
cialmente rep resen ten  a  este Mi
nisterio  en los Congresos, Confe

rencias , y Asambleas in te rnac iona
les c ien tíf ico-san itarios  que se ce
lebran  en todos los países, o con
cediendo au torizaciones a indivi
duos de los Guerpos médicos, de
pendientes de este D epartam ento  
pa ra  t ra s la d a rse  en viaje de e s tu 
dios a d iferentes poblaciones del 
extran jero , a fin de am pliar  o es
pecializar sus conocimientos p ro fe
sionales.

Pero como la gestión ene ornen-: 
dada a los rep resen tan tes  españo
les en los Congresos in te rn ac io n a 
les mencionados, como asim ism o los 
trab a jo s  de espeeialización c ien tí
fica que efectúan los individuos de 
los referidos Cuerpos Médicos, a u 
torizados p a ra  cu rsa r  estudios e 
investigaciones durante  su p e rm a
nencia  en el extranjero  quedan sin 
efecto y fa ltos  de la debida eficacia 
y de todo valor  práctico si no se 
eleva a este Ministerio un extenso 
y detallado informe por cada uno 
de los rep resen tan tes  o func iona
rios nom brados de la labor perso*-; 
na l que han  efectuado en aquellos 
Congresos o en los Centros donde 
realicen sus  investigaciones estos 
ú ltimos, se hace preciso dictar las 
no rm as  regu ladoras  p a ra  que los 
resu ltados  ob ten idos■ por las Comi
siones científicas desem peñadas 
por los profesionales sean útiles  y 
ven ta jo sas  p a ra  el m ayor perfec
c ionam iento  científico de la Sani
dad Nacional.

En v ir tud  de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.> se ha  se r 

vido d isponer:
1.° Que p a ra  la designación de 

los P ro fesores  como representan-: 
tes oficiales de E spaña  pa ra  que 
a s is tan  a los Congresos, Conferen
cias y Asambleas de carácter  cien
t íf ico-sanitario , se a tienda p refe 
ren tem ente  a que el nom brado re-  
una  las m ayores g a ran tía s  de p re 
paración  san i ta r ia  y conocimiento 
del idioma del país donde debroá 
o s ten ta r  la represen tac ión  oficial 
de este Ministerio.

2.a Que los individuos de los 
r Cuerpos Médicos dependientes de 
| esa Dirección general que soliciten 
í autorización p a ra  t ra s la d a rse  al

ex tranjero , en viaje de estudios, 
deberán solicitarlo, por instancia , 
de este Ministerio, haciendo cons
tar en J a  m ism a los estudios que 
se proponen  realizar, el centro  y 
la población donde deseen res id ir  
para  efectuarlos y ,el tiempo de du
ración.

3.° Que tan to  la rep resen tac ió n

oficial como las au torizaciones -pa-t 
ra  cu rsa r  estudios en el ex tran je 
ro de los P ro fesores  y funcionarios 
aludidos se concederán - previo in-, 
form e favorable de esa Dirección’ 
general y por tiempo no m ayor ce 
un año.

4.° Que las dietas,, indemnización 
nes, viáticos, asignaciones por re
sidencia o rep resen tac ión  y g r a t i 
ficaciones, según proceda en cada; 
caso, co n s ta rán  en el respectivo, 
nom bram iento  y se f ijarán  con su
jeción es tr ic ta  a lo prevenido en1 
las disposiciones v igentes;  debien
do los in teresados p re se n ta r  deta
lladas sus cuentas  de gastos, acoms 
pañando los documentos que las. 
justif iquen  con arreglo  a lo esta-; 
blecido en las leyes de Contabili-, 
dad; y

5.° Que todos los nom brados pa-j 
ra  los efectos referidos, al termi-: 
n a r  su m isión respectiva, deberán 
p re sen ta r  en este Ministerio una 
Memoria detallada de los trabajos 
científicos especiales realizados 
d u ran te  su perm anencia  en el ex
tran je ro ,  proponiendo en la misma 
aquellas conclusiones p rácticas  o 
procedim ientos científicos modernos; 
que se considere m ás ú tiles  y ven
ta jo sam en te  aplicables p a ra  el ma^ 
yor perfeccionam iento  de los ser
vicios de la sanidad nac ional;  dé-; 
biendo re t ro t ra e rs e  los preceptos’ 
contenidos en este apar tado  5.° a] 
la  fecha de 1.° de Enero  de 1926.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-< 
r a  su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años Madrid, 5 de Octubre de! 
1927.

MARTINEZ ANIDO ’ 
Señor D irector general de Sanidad'*

Núm. 1.193.
B. M. el Rey (q. D. g.)f de confor

midad con lo prevenido en los ar~: 
tientos 103 del Reglamento orgá^ 
nico del P e rsona l  de Correos, 31 y 
s iguientes  del de aplicación de la 
ley de B ases de 22 de Julio de 1918 
y  Real orden com plem entaria  de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder ai Oficial de segunda 
clase del Cuerpo de Correos, adscrito a 
la Administración principal de Falen
cia, D. Román García  Yaca, ficen-; j  
cia por enfermedad, con todo el J 
sueldo, p a ra  atender, duran te  trean 
ta  días, al res tablecim iento  de su 
salud.

Da Real orden, en uso de la eo-
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misión espe3ial que me está con
ferida por Real decreto de 16 -de 
Julio de 1910, significándole que, 
;segun dispone e 1 párrafo  inicial, 
¡del Reglamnento de apiicación ni en-: 
cionado, se entenderá que el in te
resado hace uso de ella desde el 
¡día que reciba la orden de conce
sión, lo digo a V. S., a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligen
cias instruida? para que las una 
'como justificantes a la nóm ina co
rrespondiente. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 5 de Octubre 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Núm. 1.191.
9. M. el Rey  (q. D. g\), de confor

midad con lo prevenido en los a r
tículos 103 del Reglamento orgá-: 
nico del Personal de-Correos, 31 y 
siguientes del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y Real orden com plem entaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial de segunda 
clase del Cuerpo de Correos, adscrito a 
la Administración prineiapl de Ovie
do, D. Juan  F erreras González, li
cencia por enfermedad, con todo el 
sueldo,*: para atender, durante trein-: 
ita días, al ^establecimiento de su 
isalud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está  con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone e 1 párrafo  inicial 
¡del Reglamnento de apiicación men-: 
cionado, se entenderá que el in te
resado hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de conce
sión, lo digo a V. S., a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligen^- 
cias instru idas para que las una 
Como justificantes a la nóm ina co
rrespondiente. Dios guarde a Y. 8. 
m uchos años. Madrid, 5 de Octubre 
de 1927. ^

El Director general» *
TAFUR

Núm. 1.922.
9 . M. el Rey  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los a r
tículos 103 del Reglam ento pr-gá-: 
nico del Personal de Correos, 31 y 
'siguientes del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y Real orden com plem entaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a

bien conceder al Oficial de segunda 
clase del Cuerpo de Correos, adscrito a 
la Estafeta de Astorga (León), don 
José Sánchez López, licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, p a 
ra  atender, durante tre in ta  días, ai 
restablecim iento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
m isión especial que me está  con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, •significándole que, 
según dispone e 1 párrafo  inicial 
del Reglamnento de apiicación men-s 
cionado, se entenderá que el in te
resado hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de conce
sión, lo digo a Y. S., a los efectos, 
oportunos, rem itiéndole las diligen-; 
cias instru idas * para que las una 
como justificantes a la nóm ina co- 
írespondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 5 de Octubre 
de 1927 .

El Director general,
TAFUR

Núm. 1.193.
S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las.Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13; y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo, el sueldo al Oficial 
mayor de Telégrafos D. Felipe He
rreros y Murcia, con destino en Bar
celona, autorizándole para hacer uso 
de ella en Toledo; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 30 de Septiembre último, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. paya su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Octubre 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe
del Centro de Barcelona.

N úm. 1.194.
Sr M. el R ey  (q. I). g.), de confor

midad con lo que previenen las Rivw 
Ies órdenes de 12 de Diciembre de 
i'924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de i i cencía por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Felipe Mo

reno y  Carralero, con destino en, 
drid; debiéndose considerar concedi
da esta licencia con fecha 1.° del ac
tual, de acuerdo con io que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden d-e 12 de . Diciembre que so men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Octubre 
de 1027.

HI Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Madrid.

Núm. 1.195.
S. M. el Rey  (q. D. g.), de confort 

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13; y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se lia servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y sin sueldo, como segunda* 
prórroga de la concedida por Real or
den número 1.040 de 30 de Agosto 
del año actual, al Oficial tercero de 
Telégrafos D. Manuel Monte y Pala
cios, con destino -en Zaragoza; de

biéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 30 de Septiembre, 
último, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de ta 
Real orden de 12 de Diciembre. qti% 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferí* 
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y, B. 
muchos años. Madrid, 6 de Octubre 
de 1927.

El Director geaeral,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  JeM  
del Centro de Zaragoza.

Núm. 1.196.
S. M. etl R ey  (q. D. g.), de confor-; 

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre, de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia pos 

■ enfermo y sin sueldo, como segunda 
prorroga de la concedida por Real 
oró'en n ú m e ro  1.042 de 30 de Agos
to último, al Oficial tercero de Telé
grafos D. Isidoro García y Reob con 
destino en Santander; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha 1.° del actual, de acuerdo co&



1 6 6
 7  Octubre 19 2 7  Gaceta de M adrid.-Núm . 280

io que preceptúa la disposición octa
va de la Real orden de 12 de Diciem
bre que se menciona.

De Real orden, en v irtud de la die- 
Tr-acion especial que tengo conferida, 
‘o digo a V. S. para su conocimiento 
f efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Octubre de 1927.

El I ¡rector general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
del Centro de Santander.

Núm. 1 .197. 

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente G a c e t a  del o), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Retul 
ordhn número 1.050 de 1.° de Sep
tiem bre último, al Oficial tercero de 
Telégrafos D. Rafael Moreno y Avila, 
con destino en Sevilla; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 5 del actual, de acuerdo con lo 
que preeipiúa la disposición octava de 
la Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

‘ Da Real orden, en v irtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Octubre de 1927.

El D irector general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro dee Sevilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.245.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.° de la Ley 
de 27 de Julio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. .Agustín Blan
quee Fraile, Auxiliar num erario de 
Idiomas del Instituto Nacional de- se
gunda enseñanza de Pal encía, la ex
cedencia voluntaria, sin sueldo, por 
el tiempo determinado en el artícu
lo 4.° de la mencionada Ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Septiembre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanzas 
superior y secundaria.

Núm. 1.248.

Ilmo. S r .: Vacante la plaza de Pro
fesor especial de Dibujo del Instituto 
Nacional de segunda enseñanza de 
Guada-la jara, y  teniendo en cuenta lo 
que dispone el apartado 10 de la Real 
orden de 18 de Junio de 1918 y a r
tículo 3.° d e .la  de 23 de Diciembre 
del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anuncie a concurso 
previo de traslado la provisión de la 
plaza de Profesor especial menciona
da, entre Catedráticos y Profesores de 
Institutos que desempeñen o hayan 
des empeña do i gu al as i gn a tu ra .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
do a AA I. muchos años. Madrid, 29 
de Septiembre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanzas 
~up:erior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 

Núm. 884.

Vista la instancia en que el Profe
sor auxiliar de la Escuela Industrial 
de Zaragoza, D. Miguel Durán Agui- 
lar, solicita se le conceda un mes de 
licencia por enferm o;

Considerando que el solicitante ha 
acompañado a su escrito una certifi
cación facultativa, espedida por el 
Doctor Cubiles, de la Beneficencia m u
nicipal de Sevilla, acreditativa de la 
enfermedad que padece,

S'. M. el R e y  (q. D. g.)5 de confor
midad con lo prevenido en el Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
Real orden aclaratoria y complemen
taria  de 12 de Diciembre de 1924, ha 
tenido a bien acceder a lo s-clicitado 
del Sr. Durán Aguila^ concediéndole 
un mes de licencia por enfermo, con 
iodo el sueldo, para que pueda aten
der al restablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. S. para 
&u conocí rnic-nto y do más efectos. Dios

guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
4 de Octubre de 1927. ,

AUNos ;

Señor Ordenador de Pagos por cblD 
gaciones de este Ministerio.

A D M IN IST R A C IO N  C E N T R A L

M IN ISTER IO  DE G R A C IA  Y  JU STIC IA
 

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES.

En el Juzgado de prim era instancia 
de Barco de Avila se halla vacante* 
por excedencia de D. Javés Alvarez y 
haber resultado desierto el concurso 
de traslación, la Secretaría judicial dej 
categoría de entrada que, como cora-i 
prendida en el segundo de los turnos 
establecidos en el párrafo segundo del 
artículo 10 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 2$ 
de Julio de 1922, debe proveerse por, 
concurso entre Oficiales de 'Secretaría! 
Letrados que reúnan las condiciones 
señaladas en el mismo.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, documentadas, dentro del pla
zo de treinta, días naturales, a contar 
desde.el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  des 
M a d r i d .

Madrid, 5 de Octubre deM 927.—El 
D irector general, G. del Vatio.

En el Juzgado de prim era instancia; 
de San Sebastián de la Gomera se halla 
vacante, por defunción de D. Emitió 
Rodríguez y haber resultado desierto; 
el concurso de traslación, la Secreta
ría  judicial de categoría de entrada] 
que, como comprendida en el prim ero 
de los turnos establecidos en el pá
rrafo  segundo del artículo 19 del Rea! 
decreto de 1.° de Junio» .-de 1911, rao-, 
doñeado por el de 28 de Julio de 1922, 
debe proveerse por concurso entre 
Oficiales de Secretaría y Habilitados! 
de Escribanos que reúnan las condi
ciones legisladas en el mismo.

Los aspirantes presentarán sus íns-. 
tandas, documentadas, dentro del pía-: 
zo de tre in ta  dins naturales, a ^contal! 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  de: 
M a d r i d .

Madrid, 5 de Octubre de 1927.—M  
Director general, G. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: En aten ción  al m al es
tado de salud de D, Segism undo Al-' 
cañiz M aestro, Oficial de primera' 
clase, electo, de esa Dependencia: 
prov incial,

8. M. el Rey <q. D. g .) , eon arre-r
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glo a lo d ispuesto  en el a rtícu lo  
20 del R eglam ento  de 7 de Septiem 
bre de 1918 y Real orden de 12 de Di
ciembre de i 924, ha ten irlo a bien pro
rro g a rle  por tre in ta  días el plazo 
q ue  le rué concedido p a ra  posesio 
n a rse  d e ; dicho destino.

Be Real orden com unicada lo di-: 
go a Y. I. ñora Ies puerto- corres
pond ien tes. Dios guíirde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 3 de O ctubre de 
1927.—El Jefe de Persona!, P. S., Dar
los S auras.
Señor Delegado de H acienda [en

Sevilla.

Ilmo. S r .: V id o el expediente oro- 
movido por D. H ilario Pinedo L ló 
ren te , P o rte ro  quinto del Cuerpo 
de P o rte ro s  de los M inisterios ci
viles, afecto a la  A duana en Irún , 
en so lic itud  ele licencia p a ra  a su n 
to s  propios,

S. M. el Rey (q. D. g.) , de con
fo rm idad  con lo p ropuesto  por Y. I„ 
se ha servido concedérsela por un 
m es, d u ran te  cuyo plazo no deven
gará haberes el interesado,, con arre
glo a i  artículo 33 del Reglamento de 
7 de Sentihmbre de 1913,.

-De Real orden com unicada lo di-: 
go a Y. T, naca bes debidos efectos, 
con devolución del expediente y co
nocim iento  al in teresado . Dios g u a r
de a Y. L m uchos años. Madrid, !.° 
de O ctubre de 1927. — El Jefe  del 
Persona!, P. Sv¡ Carlos Sancas.
Señor D irec to r general de A duanas.

Ilm o. Sr..: Visto el expediente pro
movido por D. Antonio Cerdán Gata- 
rineu, Auxiliar de prim era clase con 
destino en esa Dependencia provincia!, 
en solicitud ele licencia por enfermo, 

8.. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo 
non lo informado por su. inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a  Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, G de 
Octubre de 1927.—El Jefe de Perso
nal, P. 8., Garios Lauras.
Señor Delegado de Hacienda en Ge

rona.
. . . . . . . . . . .

Ilmo. S r .: V isto el expediente pro
movido por D. Manuel Sassót Rodrí
guez, Oficial de segunda clase del 
Cuerpo Pericial-de Aduanas, Adminis
trador en la de San Carlos de la, Rá
pita, en solicitud de licencia por en
fermo,

8. M. el Rey (q.,D. g.), de acuerdo 
con lo informado por Y. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Rea! orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid,"g de

Octubre de, 1927.—El Jefe de Perso
nal, P. 8., Carlos Lauras.
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Yisto el expediento pro
movido por D. Justo Gómez M u ' % dele 
de Negociado de prim era el e del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, v¡ soli
citud de licencia por en ferro .

8. M. el Rey (q. D. g.), d *: cuerdo 
con lo informado por Y. I., e ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso prim ero ' 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada do digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Octubre de 1927.—El Jefe de Perso
nal, P. 8., Carlos Sauras.
Señor D irector generar de Aduanas.

limo. S r .: Yisto él expediente pro
movido por doña Antonia Yara López, 
Auxiliar de prim era clase con destino 
en esa Dependencia provincial, en so
licitud de ampliación de licencia por 
enferma,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se hah servido prorrogarla por 
quince días, de conformidad con lo 
dispuesto en el caco segundo del ar
tículo 33 de! Reglamento y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924, du
rante cuyo plazo sólo devengará la 
interesada haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y, I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Octubre de 1927.-—El Jefe de Perso
nal, P. 8., Garlos Lauras.
Señor Delegado de Hacienda en Ba

dajoz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D IRECCIO N G ENERAL D E AD M I
N I S T R A C I O N

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expedieiiate de jubilación del S'ecre- 
ta rb  del Ayuntamiento de Fuentes 
Cía ' : •; D. Ignacio Marqués Galve, el s i
guiente'prorrateo con arreglo a los 3/5 
dol sueldo de 3.50‘d  p ese tas:

El Ayuntarme ni o de Riodeva debe
rá abonar mensual mente 26,0-9 pesetas; 
el de San Agustín, 39,57; el de-Becei- 
íe, 55,73, y el efe Fuentes Claras, 53,61.

El Ayuntamiento de Fuentes Claras 
'tendrá *a su cargo el recau d ar. de los 
demás la parte que les ha correspon
dido y abonará al interesado ef impor
te íntegro de ,su jubilación mensual.

Madrid, 4 de Octubre^ de 1926.—El 
Director general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y  B E LL A S A R T ES

D IR E C C IO N  G E N E R AL D E  E N SE 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en el Instituto na#  
cional de Segunda enseñanzaz de Gua#i 
dalajara la plaza de Profesor especiad 
de la asignatura de Dibujo, que ha de/ 
proveerse por concurso previo de tras#  
lado, conforme a lo dispuesto en la?, 
Real orden de esta fecha, apartado 1(§ 
de la de 18 de Junio de 1.918 y. ar tí cu-i 
lo 3.° de la de 23 de Diciembre del 
mismo año. * ■

Pueden optar a este concurso lom 
Catedráticos o Profesores de Instituí-, 
tos que desempeñen o hayan d esem ^ 
peñado asignatura igual a la vacante|d 
los Auxiliares de los mismos Centros^ 
que pertenezcan a la Lección corres#- 
pendiente y acrediten las condicione#! 
exigidas en la Real orden de 26 d #  
Agosto de 1910-. ,- • í

Los aspirantes elevarán sus solici#  
tu des, acompañadas de las hojas dé | 
servicios, a este Ministerio, por eon#(- 
duelo y  con informe del Jefe del Es#’ 
tableoimiento donde sirvan, p roeisa j
ínente dentro del plazo improrrogabléd 
de veinte días para los que tengan sú t 
destino en la Península o Baleares y | 
quince días más para los que le ten#  
gan dn Canarias, a contar desde lar 
publicación de este anuncio en la Ga#  
ceta de Madrid; bien entendido 
las instancias, documentadas, han d #  
tener entrada en el Registro general 
de este Ministerio dentro de los pía-; 
zós marcados. j

Este anuncio se publicará en los. 
Boletines Oficióles de las provine i-a# 
y, por medio de edictos, en los Esta.-; 
blecimíento-s públicos de enseñanza, d£¡t 
la Nación; lo cual se advierte para' 
que las Autoridades respectivas # s J  
pongan que así se verifique sin m ál 
aviso que el presente. j 1 :

Mrdrid, 29 de-Septiembre de í927i 
El Director general, González Oliveros# ^

M INISTERIO DE FOMENTO

 
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  

PUB L I C A S

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
R RETERAS

Yisto el resu ltado  obtenido en lab 
su b asta  de las obras de reparación'; 
del firme en los kilóm etros 13 a l  
15 y 18 al 22 de la ca rre tera  dé; 
Cuenca a fTragacete, provincia Sé;; 
Cue'nca, .  ̂ \

E sta  D irección genera! ha leni-ú 
do a b ie n , ad jud icar deíinitivam eri- j- 
te el servicio al m ejor postor, doríj 
Angel Pardo Zurdía, vecino de Cuei*-»ju
ca, que se compromete a eje cu#  ; 
tari o con sujeción a! proyecto y*; 
en los plazos designados en el p ü é J  
go de condiciones p a rticu la res  jp 
económ icas de esta  con tra ta , por iÉ’ 
cantidad de 67.590 pesetas, s ien#
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>0 ct pro su puesto cié co n tra ta  ae 
[6.092,46 pesetas, teniendo el ad

ju d ica ta r io  que o to rgar  la c o r re s 
pondiente e sc r i tu ra  de con tro la  a n 
te el Notario que designe el D eca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
denIro del plazo de un .m es, a con
ta r  de la fecha de la publicación en 
Ja¡ Gaceta de la presente resolución.

Lo que comudico a Y. B. para  s'u 
■ conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de e Y. S. muchos años. Madrid, 3 
de Octubre de 1927.—  El Director 
general, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de 

esto Ministerio. Jefe cTel Negocia
do de Contabilidad, Ingeniero í - 
fe de Obras públicas de la pro
vincia de Cuenca y adjudicatario , 
D. Angel Pardo Zurilia, vecino 

: de Cuenca.

Yisto el resultado obtenido en la 
subas ta  de las obras de reparac ión  
del ñrme en los k ilóm etros  6 al 

•4 4,20 y 39 al 41 de 1a. c a r re te ra  de 
Taina neón a fT cruel, provincia de 
■Cuenca,

E sta  Dirección general ha te n i 
do a 'bien adjudicar definitivamen
te  el servicio al m ejor postor, don 
•Segundo tunal ver Gaeeueua, vecino de 
Villar do! Saz de Oreas, provincia do 
Cuenca, que se comprom ete a eje
cutarlo  con sujeción al proyecto y 
]en los plazos designados en el plie
go de condiciones p a r t icu la res  y 
económicas de es ta  contrata , por la 
cantidad de 109.500 pesetas, s ien
do el p resupuesto  de con tra ta  de 
d 15.5 i 4.97 pesetas, fon i en do el ad 
jud ica tario  que o to rgar  la co rre s 
pondiente  e sc r i tu ra  de con tro ta  an 
te el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
‘dent ro del plazo de un mes, a con
ta r  de la fecha de la publicación en 
la Oaouta ríe in preseníe resolución.

Lo que comunico a Y. B. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 3 
.de Octubre ele 1927.—  El Director 
jgencral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de 

esíe Ministerio. Jefe. de! Nogoua-  
do do Contabilidad, Ingeniero J e 
fe de Obras públicas de la p ro 
vincia de Cuenca y adjudicatario , 
D. Segundo Peñalver Gascueña, ve
cino (}>?. Villar del Saz de Oreas 
(C uenca) .

• Yisto el resultado obtenido en la . 
Subas ta  de las obras de defensa de 
la  explanación en el kilómetro 16 
de la carretera de la de Jara- a San- 
gv. esa a Hecho, provincia de Huesca, j 

Es ta  Dirección general ha ten i- j 
rdo a bien adjudicar  definitivamen- j 
■te el servicio al m ejor postor, don j 
R amón Gercós Vizcarra, veci- f 
no de T a rra sa ,  provincia de B a r -  ¡ 
ceiona, que se compromete a eje- ! 
cu ia r le  con sujeción al proyecto y ’

en los plazos designados en el p lie
go de condiciones pa r t icu la res  y 
económicas de es ta  con tra ta ,  por la 
cantidad de 5.960,45 pesetas, s ien
do el p resupuesto  de co n tra ta  de 
5.9S5,43 pesetas, teniendo el • ad-í 
jud iea ta r io  que o to rgar  la co r re s -  
pon-;' míe escritura de contrata an
te el Notario que designe el D eca
no de i Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del 'plazo de un mes, a con
ta r  de la fecha de la publicación en 
la Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico, a Y. B. p a ra  su 
eonocjmiento y efectos. Dios g u a r 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 3 
de Octubre de 1927.—  El Director, 
general, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos  de 

este Ministerio, Jefe del Negocia
do de Contabilidad, Ingeniero J e 
fe de Obras públicas de la p ro 
vincia de Huesca, y adjudícala-* 
rio,^ D. Ramón Cercos Yizcarra, 
vecino de T a r ra s a  (B arcelona).

Yisto el resultado obtenido en la 
subas ta  de las obras de sus ti tuc ión  
de badenes, kilómetros 5 al 10 de 
la ca r re te ra  de Bolea a la estación 
del fe r r ica rr i l  de Ayerbe, «provincia 
de Huesca,

E s ta   ̂Dirección general ha teni
do a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, don  
Eran-cisco Blanch Yillarroya, vecino 
de Teruel, que se compromete a e je
cu tarlo  con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el plie
go de condiciones p a r t icu la res  y 
económicas de esta  contra ta , por la' 
cantidad de • 7.215 pesetas, s ien -’ 
do el p resupuesto  de co n tra ta  de 
7.215,24 pesetas teniendo el ad
jud ica tario  que o torgar 1a. co rre s 
pondiente escritura de contrata an
te el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a c o n 
ta r  de la fecha de la publicación en 
la: Gaceta de i a presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. pa ra  su 
conocimiento y efectos. Dios g u a r -  
de a* Y. S. m uchos años. Madrid, 3 
de Octubre de 1927.—  El Director 
general, Gelabert.
Señores O rdenador ele P a g ’os de 

este Ministerio. Jefe del Negocia- , 
do de Contabilidad, Ingeniero Je -  ¡ 
fe de Obras públicas de la pro 
v incia  de Huesca, y ad jud ica ta 
rio, D. F rancisco B lanch Villa- 
rroya, vecino de Teruel.

Yisto el resultado obtenido en la 
subas ta  de las obras de reparac ión  
del firme en los kilóm etros 74 al 
78 de la ca r re te ra  de Jerez a Ron
da, provínola de Cádiz,
. E s ta  Dirección general h a  ten i-  I 
do a bien ad judicar  definitivamen- I
í a  rU c p r ’v í p . i r i  í?] m p i n r  r '.o c tfn r>  í i n n  i

Ju a n  del Río González, vecino de' 
Morón de la F ro n te ra ,  provincia de] 
Cádiz, que >se com prom ete a  eje-s 
cutarlo  con sujeción al proyecto y¡ 
.en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particu la res  
y económicas de e s ta  con tra ta ,  por; 
la cantidad de 33.30*0 pesetas,; 
siendo el p resupuesto  de contrata; 
de 47.680,72 pesetas, teniendo el 
ad judicatario  que o to rga r  la  co-; 
rrespond ien te  e sc r i tu ra  de co n tra 
ta  ante  el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma- 

| drid, dentro del plazo de un  mes,
; a co n ta r  de la fecha de la publica- 
I ción en la G a c e t a  de la presente re

solución.
Lo que comunico a Y. S. p a ra  su 

conocimiento y efectos. Dios guaiv 
de a Y. S. m uchos años. Madrid, 3 
de Octubre de 1927. —  El Directo^ 
general, Gelabert.
Señores O rdenador de; Pagos d£ 

este Ministerio, Je fe  del Negó:-* 
ciado de Contabilidad, Ingeniero! 
Je fe  de Obras públicas de la pro-; 
vincia de Cádiz y adjudicatario] 
D. J u a n  del Río González, veci-; 
no de Morón de la F ro n te ra  (C'á-* 
d iz ) .

Yisto el resu ltado  obtenido en W 
su b as ta  de las obras de reparación1 
de explanación y* firme de los lci-: 
ióm etros 1 al 6 de la  ca rre te ra  dé. 
Buño a Lage, p rovincia  de La Co-j 
ruña,

E s ta  Dirección general h a  teni-* 
do a bien ad jud icar  definítivamen-; 
te el servicio al m ejor postor, don1 
José  García Pan, vecino de' 
Coruña, que se com prom ete a eje-; 
cutarlo  con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares! 
y económicas de es ta  contra ta ,  por] 
la cantidad de 49.000 pesetas', 
siendo el p resupuesto  de contratai 
de 52.008,25 pesetas , teniendo el] ■ 
ad judicatario  que o to rg a r  la co-; 
rrespond ien te  esc r i tu ra  de contra-; 
la  ante  el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma-f 
drid, dentro del plazo de un mes, 
a co n ta r  de la feclia de la publica
ción en la G a c e t a  de la presente re
solución.

Lo que comunico a Y. S. para  su] 
conocimiento y efectos. Dios guaru 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 3 
de Octubre de 1927. —  El Directon 
general, Gelabert.
Señores O rdenador de Pagos det

este - Ministerio, Jefe  del Negon 
ciado de Contabilidad, Ingeniero; 
Je fe  de Obras públicas de la pro-; 
vincia de Coruña y adjudicatario 
D. José García Pan, vecino de Co-; 
ruña.


